
COMUNICADO 
 

El comité de Contrato Docente de la Unidad de Gestión Educativa Local de Azángaro, comunica a 
los postulantes que se encuentren en el cuadro de méritos de la Prueba Única Nacional, que la 
adjudicación de plazas se llevará a cabo de acuerdo al cronograma regional, en el auditorio de la 
UGEL Azángaro de manera presencial, de acuerdo al siguiente detalle: 

- Inicial: lunes 13 de febrero de 2023 - 8:30 a.m. 

- Primaria: martes 14 de febrero de 2023 – 8:30 a.m. 

- Secundaria: 

 miércoles 15 de febrero de 2023 – 8:30 a.m. 

1. Arte y Cultura 
2. Ciencia y Tecnología 
3. Aula de Innovación Pedagógica 
4. Comunicación 

jueves 16 de febrero de 2023 – 8:30 a.m. 

5. Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 
6. Ciencias Sociales 
7. Educación Física 
8. Educación para el Trabajo 
9. Inglés 

- Secundaria (matemática, Educación Religiosa), EBA y EBE: viernes 17 de febrero de 2023 - 8:30 a.m. 

NOTA: 

Los postulantes deben presentar ante el comité de contrato los siguientes documentos originales: DNI, Título 
Profesional. 

Los postulantes que enviaron su expediente de manera virtual, deben presentar de manera física su 
expediente al momento de la adjudicación adjuntando: FUT o solicitud, copia de DNI, copia de Título 
Profesional, anexos debidamente llenados y firmados. 

El postulante que no pueda asistir a la adjudicación, puede acreditar a un representante mediante carta 
poder simple, quien elige la vacante y recibe el acta de adjudicación. 

Los postulantes que fueron acreedores de puntaje por discapacidad, deben mostrar al momento de la 
adjudicación, el documento original que acredite dicha condición. 

Respecto a las plazas de Profesor Coordinador de PRONOEI, éstas se adjudicarán en la SEGUNDA ETAPA 
denominada Contratación por Evaluación de Expedientes, a razón de que no hubo grupos de inscripción para 
dicho cargo en la evaluación de la Prueba Nacional de ingreso a la Carrera, la cual determina los cuadros de 
mérito para la modalidad de la PUN en el proceso de contrato docente. (Anexo 6 de la norma de contrato). 
 

Azángaro, febrero de 2023 

EL COMITÉ 


